
UNIVERSIDADDEPUERmRlCO 
RECINTODE RIOPIEDPAS 

Yo, GflQMeN 1. Q.flPPüCCI, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, (%2?'lflCCl 

ue el Senado Académico, en su reunión ordinariaQcelebrada el 21 de mayo de 2001, atendió una 
exposición sobre el Proyecto Plaza Universitaria, por parte 
del Dr. Jorge L. Sánchez, Presidente Interino de la 
Universidad de Puerto Rico. 

propósito de este tema el Senado Académico, en suAsesión del 23 de mayo de 2001, aprobó una 
Resolución en torno a la adqoi8¡ciilo del Teatro Pandi~ede NOP i e d m  

por cuanto 

por cuanlo 

Por cuanto 

Por Cuanlo 

por cuanto 

El centro de Río Piedras ha sufrido un gran deterioro 
fisico. 

La calidad de vida de nuestros estudiantes se ve 
afectada debido a este deterioro. 

Este Recinto ha fallado en involucrarse en la 
revitaiización de Río Piedras. 

La vida cultural del Recinto de Río Piedras ha sufrido 
un deterioro en los últimosaños. 

Grupos de la comunidad de Eüo Piedras, incluyendo 
residentes y funcionarios electos, han propuesto la 
adquisición del antiguo Teatro Paradise para la 
Universidad de Puerto Rico. 
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Por T~UIIO: 

Universidadde Puerro Rico 
Recinto de Río Pledrar 

Senado Acadhico  

por Tanto 

Por Talo: 

El Senado Académico resuelve solidarizarse con los 
esfuerzos de adquirir el Teatro Paradise para la 
Universidad de Puerto Rico, de manera que el mismo 
se convierta en un centro de fermento cultural, tanto 
para la comunidad académica, como para la 
comunidad en general. 

Solicitamos que se nombre una comisión que s i rva  de 
enlace entre e l  Recinto y los grupos que están 
proponiendo la adquisición del Teatro para generar 
un plan de trabajo y de manejo para la restauración y 
administración del mismo. 

Solicitamos que en esta comisión haya representación 
de las Facultades de Arquitectura, Comunicación 
Pública, Humanidades, Educación y Administración 
de Empresas, y que dicha comisión rinda un informe 
al Senado Académico para la primera reunión 
ordinaria del próximo aiio académico. 

sta Certificación se enviará a las autoridadesEuniversitarias, a la Asamblea Legislativa y al Consejo 
Vecinal de Río Piedras. 

YPflQfl Qüe flor CfONSTe, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil uno. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 

Rector 



